
INFORME: Señor Juez, se encuentra pendiente de pronunciamiento la respuesta remitida 

por el Banco BBVA frente al oficio 049 expedido por este Despacho. Adicionalmente, la 

solicitud de corrección del mandamiento de pago que formula el apoderado de la parte 

actora. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Bancolombia S. A. 

Demandado: Alberto Ramírez Ramírez S.A.S. y Alberto Ramírez 

Radicado:   050013103021-2021-00423-00 

Asunto: Incorpora - Corrección 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, déjese en conocimiento de la parte actora la 

respuesta remitida por el Banco BBVA frente a la medida cautelar decretada por el 

Despacho a solicitud suya.  

 

De otro lado, como le asiste razón al apoderado de la parte actora en la motivación de la 

solicitud de corrección que plantea, y además dicha corrección es procedente en tanto se 

enmarca en las que dispone el artículo 286 del Código General del Proceso, siendo 

procedente en cualquier tiempo, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del ordinal PRIMERO del auto del 7 de febrero 

de 2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago. En consecuencia, dicho ordinal, 

en su integridad, quedará así: 

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., persona 

jurídica identificada con Nit. 890903938-8, contra ALBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ 

S.A.S., Nit. 900327546-9, y ALBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ, c.c. 70.691.644, 

por las siguientes sumas:   



1) QUINIENTOS SESENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($560.991.787) como capital 

correspondiente al pagaré No. 100098977, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legalmente permitida desde el 1º de octubre de 2021 hasta el pago total de 

la obligación.  

 

2) CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($14.400.000) como capital 

correspondiente al pagaré No. 100096722, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legalmente permitida desde el 22 de noviembre de 2021 hasta el pago total 

de la obligación.” 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a los demandados conjuntamente con el 

mandamiento de pago del 7 de febrero de 2022, en la forma dispuesta en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _029______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _11____ de __03_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


